
Cambios en las declaraciones Informativas y de 
Resumen anual del ejercicio 2025

Modelo 190

Los cambios introducidos en el Modelo 190 para el ejercicio 2025 los establecía la Orden HAC/1431/2025, 
de 3 de diciembre, por la que se modifican la Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se  
aprueba el modelo 347 de Declaración anual de operaciones con terceras personas, así como los diseños 
físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación; la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre,  
por la que se aprueba el modelo 190 para la Declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas,  premios  y  determinadas  ganancias  patrimoniales  e  imputaciones  de  renta;  y  la  Orden 
HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta.  Gravamen especial  sobre los premios de determinadas loterías y apuestas» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su presentación (BOE 12/12/2025).

Las modificaciones introducidas por la Orden HAC/1431/2025 son las siguientes:

 1   En la clave B (Pensionistas y perceptores de haberes pasivos) se modifica la finalidad de subclave 03 
quedando con la siguiente redacción:

• 03.  Prestaciones  percibidas  por  los  beneficiarios  de  mutualidades  generales  obligatorias  de 
funcionarios, colegios de huérfanos y entidades similares

y se crean dos subclaves nuevas:
• 04. Prestaciones derivadas de Planes de Pensiones y otros Sistemas de Previsión Social a los que 

se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.
• 99. Resto de prestaciones de la Clave B distintas de las que deban relacionarse bajo las subclaves 

anteriores.
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Modelo 190

 2   En los “Datos adicionales” de la clave B,  subclave 01, se añade un nuevo apartado denomminado 
"TIPO/S DE PRESTACIÓN/ES DE LA CLAVE B.01 PERCIBIDA/S EN EL EJERCICIO" en los que la entidad 
pagadora deberá identificar los distintos tipos de presetación satisfechos al perceptor a lo largo del ejercicio 
y que pueden haber sido de los siguientes tipos:

• 01. Jubilación.
• 02. Viudedad.
• 03. Incapacidad permanente total o parcial.
• 04. Pensiones no contribu􀀂vas por invalidez o jubilación.
• 05.  Resto  de  prestaciones  del  ar􀀆culo  17.2.a).1ª  de  la  Ley  35/2006,  de  28  de  noviembre,  no 

exentas, distntas de las anteriores.

 3   En la clave K (Premios y ganancias patrimoniales de los vecinos derivadas de los aprovechamientos 
forestales en montes públicos) se modifican las subclaves 01 y 03 y se crean dos subclaves nuevas: la 04 y 
la 05.

• Subclave K-01.  Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a premios 
que, por su importe, se encuentren sometidos a retención, derivados de la participación en juegos,  
rifas o combinaciones aleatorias sin fines publicitarios, enmarcables en la definición del concepto de 
"juego" que se contiene en el artículo 3.a) de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego, caracterizado por arriesgarse cantidades de dinero u otros elementos patrimoniales a cambio 
de la posibilidad de obtener un premio o ganancia. Estos premios se consignarán por su importe 
íntegro, sin perjuicio del derecho del perceptor a minorar su importe en las pérdidas en el juego 
obtenidas en el mismo período impositivo, en los términos establecidos en el artículo 35.5.d) de la  
Ley del impuesto.
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Modelo 190

• Subclave K-02. Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a ganancias 
patrimoniales obtenidas por  los vecinos como consecuencia de aprovechamientos forestales en 
montes públicos.

• Subclave K-03.  Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a premios 
que,  por  su  importe,  se  encuentren  sometidos  a  retención,  derivados  de  la  participación  en 
concursos  o  combinaciones  aleatorias  con  fines  publicitarios,  en  los  que  no  se  realice  un 
desembolso económico por su participación en ellos, y por tanto, no enmarcables en la definición 
del concepto de "juego" que se contiene en el artículo 3.a) de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de  
regulación del juego. Se incluyen aquí premios derivados de programas desarrollados en medios de 
comunicación,  así  como  los  derivados  de  combinaciones  aleatorias  con  fines  publicitarios  y 
promocionales definidas en el art. 3.i) de la Ley 13/2011.

• Subclave K-04.  Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a premios 
que,  por  su importe,  no se encuentren sometidos a retención,  derivados de la  participación en 
juegos,  rifas o combinaciones aleatorias sin fines publicitarios,  enmarcables en la definición del 
concepto de "juego" que se contiene en el artículo 3.a) de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación  del  juego,  caracterizado  por  arriesgarse  cantidades  de  dinero  u  otros  elementos 
patrimoniales  a  cambio  de  la  posibilidad  de  obtener  un  premio  o  ganancia.  Estos  premios  se 
consignarán por su importe íntegro, sin perjuicio del derecho del perceptor a minorar su importe en 
las pérdidas en el juego obtenidas en el mismo período impositivo, en los términos establecidos en 
el artículo 35.5.d) de la Ley del impuesto.

• Subclave K-05.  Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a premios 
que,  por  su importe,  no se encuentren sometidos a retención,  derivados de la  participación en 
concursos  o  combinaciones  aleatorias  con  fines  publicitarios,  en  los  que  no  se  realice  un 
desembolso económico por su participación en ellos, y por tanto, no enmarcables en la definición 
del concepto de "juego" que se contiene en el artículo 3.a) de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de  
regulación del juego. Se incluyen aquí premios derivados de programas desarrollados en medios de 
comunicación,  así  como  los  derivados  de  combinaciones  aleatorias  con  fines  publicitarios  y 
promocionales definidas en el art. 3.i) de la Ley 13/2011.
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Modelo 190

 4   En la clave A (Rendimientos del trabajo. Empleados por cuenta ajena en general) se añade un nuevo 
campo en el bloque de “Datos adicionales” llamado "RENDIMIENTOS DEL TRABAJO OBTENIDOS POR 
LA  GESTIÓN  DE  FONDOS  VINCULADOS  AL  EMPRENDIMIENTO,  A  LA  INNOVACIÓN  Y  AL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA".

Este campo solamente se deberá cumplimentar en caso de que el  campo "Percepciones dinerarias no 
derivadas de incapacidad laboral" y/o en el campo "Percepciones en especie no derivadas de incapacidad 
laboral" incluyan, aunque sea de forma parcial, rendimientos del trabajo derivados directa o indirectamente 
de  participaciones,  acciones  u  otros  derechos,  incluidas  comisiones  de  éxito,  que  otorguen  derechos 
económicos especiales a los que se haya aplicado lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición adicional 
quincuagésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del IRPF.
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Modelo 184

Modelo 184

Los cambios en el  modelo 184 para el  ejercicio 2025 los establece la  Orden HAC/1430/2025, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos  
195 y 199; la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el modelo 182; la Orden 
EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193; la Orden HAP/2250/2015, de 23 
de octubre, por la que se aprueba el modelo 184; la Orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se  
aprueba el modelo 282; la Orden HFP/823/2022, de 24 de agosto, por la que se aprueba el modelo 345 y se  
actualiza el contenido de los anexos I y II de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 289 (BOE 12/12/2025).

 1    En la  impresión o presentación hay que añadir  un nuevo campo llamado “NÚMERO TOTAL DE 
REGISTROS DE RENTAS DE ENTIDAD” en el registro de tipo 1 o registro de declarante, para consignar el 
número total de rentas de la entidad declaradas en el registro de tipo 2 (Registro de rentas de la entidad). 
Este dato lo cumplimenta automáticamente el programa en base a los registros de rentas de la entidad 
(datos de las páginas 1 y 2).

 2    En el caso de rendimientos de Actividades económicas, en los registros de los comuneros, socios,  
herederos o partícipes hay que incluir a partir de 2025 un nuevo campo “SUBCLAVE” para incluir nuevas 
subclaves con el  objetivo de informar  sobre el  régimen de determinación de rendimientos en caso de 
actividades económicas (clave “D”). Se contemplan las siguientes subclaves:

• 01  Rendimientos de actividades económicas en Estimación Directa Normal.
• 02  Rendimientos de actividades económicas en Estimación Directa Simplificada.
• 03 Rendimientos  de  actividades  económicas  en  Estimación  Objetiva  excluidas  las  actividades 

agrícolas, ganaderas y forestales.
• 04 Rendimientos  de  actividades  económicas  en  Estimación  Objetiva  de  actividades  agrícolas, 

ganaderas y forestales.

En las siguientes imágenes se muestra como es la ficha de los comuneros en el modelo 184 del ejercicio  
2025 en lo que respecta a los datos de la clave “D” de rendimientos de actividades económicas…

En la siguiente imagen se muestra como era esta ficha de los comuneros/socios en el ejercicio 2024 y se 
puede ver que los importes del Rendimiento y de Reducciones se solicitaban de forma global para todas los  
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Modelo 184

tipos  de  actividades  económicas  mientras  que  en  2025  esos  importes  se  solicitan  diferenciados  para 
Estimación  Directa  Normal,  para  Estimación  Directa  Simplificada,  para  Estimación  objetiva  (excepto 
actividades  agrícolas,  ganaderas  y  forestales)  y  para  Estimación  objetiva  de  actividades  agrícolas, 
ganaderas y forestales.

 3     Se  modifican  las  instrucciones  del  campo  “RENDIMIENTO  NETO  PREVIO DE  ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN ESTIMACIÓN OBJETIVA (EXCEPTO AGRÍCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES)” 
de los registros de socio, heredero, comunero o partícipe para indicar los casos en los que este campo se 
cumplimentará:

Cuando en el campo "Clave" del registro de socio, heredero, comunero o partícipe, se consigne "D" 
(rtos. de actividades económicas) y en el campo “Subclave" se consigne "03" (Estimación Objetiva 
excepto agrícolas,  ganaderas y forestales),  en este campo “RENDIMIENTO NETO PREVIO” se 
indicará el importe del rendimiento neto previo de las actividades económicas (excepto agrícolas, 
ganaderas y forestales) atribuible a cada miembro de la entidad en régimen de atribución de rentas.

A estos efectos, el rendimiento neto previo se determinará de acuerdo con las instrucciones de la 
Orden ministerial en cuya virtud se fijen los signos, índices o módulos aplicables en el ejercicio al 
que se refiere la declaración informativa.

 4    Se modifican las instrucciones del  campo “RENDIMIENTO NETO MINORADO DE ACTIVIDADES 
AGRÍCOLAS,  GANADERAS Y FORESTALES EN ESTIMACIÓN OBJETIVA”  de  los  registros  de socio, 
heredero, comunero o partícipe, para indicar los casos en los que este campo se cumplimentará:

Cuando en el campo "Clave" del registro de socio, heredero, comunero o partícipe, se consigne "D" 
(rtos. de actividades económicas) y en el campo “Subclave" se consigne "04" (Estimación Objetiva 
en  actividades  agrícolas,  ganaderas  y  forestales)  se  indicará  en  este  campo  el  importe  del 
rendimiento neto minorado de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales atribuible a cada 
miembro de la entidad en régimen de atribución de rentas.

A estos efectos, el rendimiento neto minorado se determinará de acuerdo con las instrucciones de la 
Orden ministerial en cuya virtud se fijen los signos, índices o módulos aplicables en el ejercicio al 
que se refiere la declaración informativa.
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Modelo 193

Los cambios en el modelo 193 (Declaración Informativa de Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF sobre 
determinados  rendimientos  del  capital  mobiliario)  para  el  ejercicio  2025  los  establecía  la  Orden 
HAC/1430/2025, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 2001, por la que 
se aprueban los modelos 195 y 199; la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el  
modelo 182; la Orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193; la Orden 
HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la que se aprueba el modelo 184; la Orden HAP/296/2016, de 2 de  
marzo, por la que se aprueba el modelo 282; la Orden HFP/823/2022, de 24 de agosto, por la que se 
aprueba el modelo 345 y se actualiza el contenido de los anexos I y II de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de 
octubre, por la que se aprueba el modelo 289 (BOE 12/12/2025).

El modelo 193 de 2025 incluye un nuevo campo "Código ISIN" en los registros de los perceptores para  
identificar obligatoriamente al emisor mediante este código cuando se trate de dividendos procedentes de 
valores negociados en el mercado secundario oficial español. 
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Modelo 193

Como consecuencia de este cambio se adapta la redacción de los campos: “Clave Código”, “Código emisor” 
y “Naturaleza del declarante”.

En el  campo “Clave Código”  se añade la  opción “4.  Identificación mediante código ISIN y NIF del 
emisor”...

En el  campo “Código emisor”  cambian las instrucciones de cumplimentación para el  ejercicio 2025 al 
añadirse el nuevo campo “Código ISIN”...

El Código emisor solo se cumplimentará en el caso de retenciones correspondientes a las claves de 
percepción "A", "B" o "D".

Se cumplimentará este campo para identificar al emisor.

Se hará constar:

1)  Si  en el  campo “Clave Código”  se ha seleccionado la  clave 1,  en la  casilla  “Código 
emisor” se indicará el Número de Identificación Fiscal otorgado por la Agencia Tributaria al 
emisor.

2) Si en el campo “Clave Código” se ha seleccionado la clave 2, la casilla “Código emisor”  
no tendrá contenido, debiendo cumplimentarse el campo "CÓDIGO ISIN".

3)  Si  en el  campo “Clave Código”  se ha seleccionado la  clave 4,  en la  casilla  “Código 
emisor” se indicará el Número de Identificación Fiscal del emisor otorgado por la Agencia 
Tributaria. La identificación correspondiente al código ISIN se cumplimentará en el campo 
"CÓDIGO ISIN".

4) Para valores identificados con la “Clave Código” 3 (activos financieros y otros valores 
mobiliarios sin NIF o código ISIN), se reflejará en la casilla “Código emisor” la clave "ZXX", 
siendo "XX" el código del país emisor, según la relación contenida en el Anexo II  de la  
Orden EHA/3496/2011, de 15 de diciembre (BOE  26/12/2011).

En el campo “Naturaleza del declarante” también se actualizan las instrucciones como consecuencia de 
añadir el código ISIN. Este campo es para señalar si se trata del modelo 193 Simplificado. Los programas 
Iranon solo realizan el modelo 193 Normal.
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Modelo 345

Modelo 345

Los  cambios  en  el  modelo  345  (Declaración  Informativa  de  Planes,  fondos  de  pensiones  y  sistemas 
alternativos.  Mutualidades de Previsión Social,  Planes de Previsión Asegurados,  Planes Individuales de 
Ahorro Sistemático, Planes de Previsión Social Empresarial y Seguros de Dependencia. Declaración anual 
partícipes y aportaciones.) para el ejercicio 2025 los establecía la Orden HAC/1430/2025, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos 195 y 199; 
la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el modelo 182; la Orden EHA/3377/2011, 
de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193; la Orden HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la  
que se aprueba el modelo 184; la Orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el modelo 
282; la Orden HFP/823/2022, de 24 de agosto, por la que se aprueba el modelo 345 y se actualiza el 
contenido de los anexos I y II de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba el 
modelo 289 (BOE 12/12/2025).

En el modelo 345 de 2025 se modifica la denominación del campo “Rendimientos íntegros del trabajo no 
superiores a 60.000” que había en el ejercicio anterior...

y  que a  paritr  del  ejercicio  2025 pasa a  denominarse “Rendimientos  íntegros  del  trabajo  superiores  a 
60.000”. 

Habrá que prestar atención a este cambio puesto que se modifica la lógica de esta pregunta o campo del 
modelo 345. En ejercicios anteriores se marcaba esta casilla para indicar que los rendimientos del trabajo  
no habían superado los 60.000 euros y ahora, a partir del ejercicio 2025 marcar esa casilla significará justo 
lo contrario, significa que los rendimientos del trabajo han sido superiores a 60.000 euros.
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Modelo 347

Modelo 347

Los cambios introducidos en el Modelo 347 (Declaración anual de operaciones con terceras personas) para 
el ejercicio 2025 los establecía la  Orden HAC/1431/2025, de 3 de diciembre, por la que se modifican la 
Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se aprueba el modelo 347 de Declaración anual de  
operaciones con terceras personas, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de 
presentación; la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la  
Declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas sobre rendimientos del  trabajo y de actividades económicas,  premios y determinadas 
ganancias patrimoniales e imputaciones de renta; y la Orden HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta. Gravamen especial  
sobre  los  premios  de  determinadas  loterías  y  apuestas»  y  se  determinan  el  lugar,  forma,  plazo  y  el 
procedimiento para su presentación (BOE 12/12/2025).

En el modelo 347 de 2025 se añade un nuevo campo denominado “Número de convocatoria BDNS” en 
los registros de los declarados de la clave “E” (Subvenciones, subsidios y ayudas) en el que se consignará, 
en caso de que exista, el número de convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
de las subvenciones y ayudas concedidas por las Administraciones Públicas que deban ser informadas con 
la clave de operación “E”.
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Modelo 233

Los últimos cambios introducidos en el modelo 233 para el ejercicio 2025 salían publicados en la  Orden 
HAC/682/2025, de 27 de junio, por la que se modifica la Orden HAC/1400/2018, de 21 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 233, “Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación 
infantil autorizados” y se determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su presentación, y se 
modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Se introduce un nuevo campo para indicar el tipo de autorización que tiene el declarante, diferenciando si se 
trata de una autorización expedida por la autoridad educativa competente o si  se trata de otro tipo de 
autorización.

Ver Nota informativa de la Agencia Tributaria sobre este cambio en el modelo 233 a partir del ejercicio 2025 
que es consecuencia de los cambios que implica la Sentencia del Tribunal Supremo 8/2024, de 8 de enero, 
que ha modificado el  criterio  hasta  ahora aplicable en relación a  la  expresión “guarderías o  centro de 
educación infantil autorizados”, que recoge el artículo 81.2 de la Ley 35/2006.
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Modelo 390

Modelo 390

No se ha publicado un nuevo modelo 390 para 2025 aunque en el Diseño de registro para la presentación  
telemática la Agencia Tributaria establece algunas modificaciones:

• En la página 7, en las casillas que solicitan el código C.N.A.E en el apartado de “Prorratas” se han 
de utilizar a partir del ejercicio 2025 los códigos CNAE-2025 aprobada por Real Decreto 10/2025, de 
14 de enero (BOE 15/01/2025) en sustitución de los códigos CNAE-2009 utilizados en ejercicios 
anteriores. 

• Algunas casillas añadidas en el Modelo 390 del ejercicio anterior solo podrán ir a cero en 2025 
puesto que estaban previstas para tipos de IVA y Recargo Equivalencia que ya no han existido en 
2025. El programa no permite introducir datos en estas casillas puesto que tienen que ir a cero 
según las especificaciones de presentación. Ocurre en casillas como las del IVA al 2%, 5%, 7,5% o 
las de Recargo de Equivalencia al 0,26%, 0,62% y 1%.

Ver también… Instrucciones de la Agencia Tributaria para el Modelo 390 de 2025
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Modelo 303 del último periodo de 2025

No se ha publicado un nuevo modelo 303 para el último periodo de 2025 aunque en el Diseño de registro  
para la presentación telemática la Agencia Tributaria establece algunas modificaciones:

• En la cuarta página del modelo, en las casillas que solicitan el código C.N.A.E en el apartado de 
“Prorratas” se han de utilizar a partir del ejercicio 2025 los códigos CNAE-2025 aprobada por Real 
Decreto 10/2025,  de 14 de enero (BOE 15/01/2025) en sustitución de los códigos CNAE-2009 
utilizados en ejercicios anteriores. Este apartado de Prorratas solo se cumplimenta en los casos que 
el declarante quede exonerado de presentar el modelo 390 (sujetos que solo realizan actividades en 
Rég. Simplificado, actividades de arrendamiento de inmuebles y sujetos acodigos al SII (Suministro 
Inmediato de Información del IVA)

• Algunas casillas añadidas en el Modelo 303 del ejercicio anterior solo podrán ir a cero en 2025 
puesto que estaban previstas para tipos de IVA y Recargo Equivalencia que ya no han existido en 
2025. Esto ocurre en la fila de las casillas [165] y [153] del IVA y en la fila de la casilla [16] en el  
caso de Recargo de equivalencia.

Ver también… Instrucciones de la Agencia Tributaria para el Modelo 303 de 2025
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/iva/modelo-303-iva-autoliquidacion_/instrucciones-2025.html
https://www.boe.es/boe/dias/2025/01/15/pdfs/BOE-A-2025-587.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/01/15/pdfs/BOE-A-2025-587.pdf
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